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USO DEL SUELO


EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE ARATOCA – SANTANDER.

EN USO DE SUS FACULTADES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN EL DECRETO 1077 DE 2015 DEL MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL, EL NUMERAL 11 DEL ARTICULO 189 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LOS ARTÍCULOS 14 Y 99 DE LA LEY 388 DE 1997 Y EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2001,

CERTIFICA:

Que el predio ubicado en la zona RURAL del municipio de Aratoca, localizado en la Vereda San Pedro, denominado 1) LOTE NUMERO 4 “EL MIRADOR” identificado con código catastral de mayor extensión No.  680510000000000040032000000000 y matricula inmobiliaria No. 319- según el Esquema de Ordenamiento Territorial (E.O.T) vigente adoptado mediante el acuerdo No. 012 de mayo 31 de 2001, y con el objeto de distribuir, reglamentar y localizar los usos del suelo, de acuerdo con el potencial de uso del territorio; el mismo se organiza en zonas con usos previstas por la norma, la cual define las siguientes áreas de actividad: TITULO IV COMPONENTE RURAL, Artículo 3° - POLITICAS PARA EL MANEJO DEL SUELO RURAL:

Artículo 79° - ÁREAS DE MANEJO DE LOS SUELOS RURALES.
Numeral 1 – AREAS AGROPECUARIAS (CULTIVO SEMESTRAL – LIMPIO)
Numeral 2 – ZONA DE ACTIVIDAD AGROFORESTAL (ZAAF).
Numeral 3 – ZONA DE ACTIVIDAD FORESTAL (ZAF).
Numeral 4- ZONA SUCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA 
Numeral 5 – CORREDOR VIAL DE SERVICIOS RURALES.


Artículo 80° -AREAS DE MANEJO DE CARÁCTER AMBIENTAL.
Numeral 1 - ZONA CON TENDENCIA A LA ARIDEZ.
Numeral 2 – AREAS PERIFERICAS A LOS NACIMIENTOS Y CAUCES DE RIOS Y QUEBRADAS.
Numeral 3 - AREAS CON BOSQUE PROTECTOR

1. AREAS AGROPECUARIAS

CLASIFICACIÓN DE LOS USOS:

De acuerdo al impacto que genera la actividad y su compatibilidad con otros usos, se establecen las siguientes categorías de usos para el municipio de Aratoca.

· Uso Principal: Considera aquel que prima y que contribuye directamente a consolidar el modelo territorial.
· Uso Complementario: Considera aquel que sin ser dominante complementa y sirve de apoyo para el buen desarrollo del uso principal.
· Uso prohibido: Aquel que por sus características no es compatible ni recomendable con el uso principal ni el complementario y por tanto debe restringirse.


1. AREAS AGROPECUARIAS

Son aquellas áreas destinadas a la agricultura y/o ganadería. Para el municipio se consideran dos categorías: Agropecuario tradicional y agropecuario semi-intensiva – mecanizada.

a.  Localización: en el Municipio de Aratoca, se identifica el mayor potencial para estas actividades en la Microregión 1 (MR1) y Microregión 2 (MR2).

b.  Manejo y Administración: Para el manejo y administración se definen la siguiente clasificación:

· Cultivo limpio (Semestral):Actividad que requiere laboreo permanente en la preparación del terreno para la siembra, su periodo vegetativo es menor de un año, con un área 29.97Km2.Se definen en la vereda Clavellinas en todos los sectores; en la Vereda Cantabara, en algunas áreas de los sectores Barinas, y la quebrada la Honda; en la vereda San Pedro en los sectores el Patión, algunos áreas de Totumos, en límites entre la Palmita y Palo Blanco; en la Vereda San Antonio en el sector de Chiflas en límites con la vía nacional. Con la restricción de mantenerse alejados de los nacimientos de aguas que se localicen en esta zona.

· Cultivos Permanentes (denso): actividad que no requiere la remoción frecuente del suelo. Se definen las áreas localizadas en la Vereda Clavellinas en todos los sectores; en La vereda Cantabara en los sectores la Palma, El Hoyo, algunos sectores de Cantabarita; algunas zonas en el sector Totumos y algunas áreas en franja adyacente a la vía nacional entre las veredas San Antonio y San Pedro. Con la restricción de mantenerse alejados de los nacimientos de aguas que se localicen en esta zona. En un área de 26.88 Km2

c.  Descripción y restricciones: Son las áreas destinadas a la agricultura o la ganadería, para suelos que no tienen limitaciones en el uso agrícola o pastoril, caracterizados por un relieve plano y/o ligeramente ondulados, en los cuales se puedan implantar sistemas de riego y un uso semimecanizado, requieren de rotación de cultivos, que permitan incorporar nutrientes orgánicos para la restauración de su productividad. 

d.  Categorías y usos específicos:

· Agropecuario Tradicional: Son aquellas áreas con suelos poco profundos pedregosos, con relieve quebrado susceptibles a los procesos erosivos y de mediana a baja capacidad agrológica. Generalmente se ubican en las laderas de las formaciones montañosas con pendientes mayores al 25%. Para las zonas de actividad agropecuaria tradicionallos usos del suelo son: 

	Usos principales: 
Agropecuario tradicional y forestal. Se debe dedicar como mínimo el 20% del predio para forestal protector – productor, para promover la formación de bosques productores - protectores.

	Usos compatibles:
Vivienda del propietario y trabajadores, establecimientos institucionales de tipo rural, granjas avícolas, cunículas y silvicultura


	Usos condicionados:
Cultivos de flores, granjas porcinas, recreación, vías de comunicación, infraestructura de servicios, agroindustria, parcelaciones rurales con fines de construcción de vivienda campestre siempre y cuando no resulten predios menores Autorizados para el municipio para tal fin y minería.

	Usos prohibidos:
Agricultura mecanizada, usos urbanos y suburbanos, industria de transformación y manufactura.




· Agropecuario semi – intensiva o semi - mecanizada: Son aquellas áreas con suelos de mediana capacidad agrológica caracterizadas por un relieve de plano a moderadamente ondulado, profundidad efectiva de superficial a moderadamente profunda, con sensibilidad a la erosión, pero que pueden permitir una mecanización controlada o uso semi – intensivo. Para las zonas de actividad agropecuaria semi intensiva o semi mecanizada los usos son: 
 
	Usos principales: 
Agropecuario tradicional a semi – mecanizado y forestal. Se debe dedicar como mínimo el 15%del predio para uso forestal protector – productor.

	Usos compatibles:
Infraestructura para distritos de adecuación de tierras, establecimientos institucionales de tipo rural, granjas avícolas o cunículas y vivienda del propietario.


	Usos condicionados:
Cultivos de flores, granjas porcinas, minería, recreación general, vías de comunicación, infraestructura de servicios, parcelaciones rurales con fines de construcción de vivienda campestre siempre y cuando no resulten predios menores autorizados para el municipio para tal fin

	Usos prohibidos:
Usos urbanos y suburbanos, industriales y loteo con fines de construcción de vivienda.




2. ZONA DE ACTIVIDAD AGROFORESTAL (ZAAF)

a. Localización: En el municipio de Aratoca están clasificada en esta categoría la Microregión 1 (MR 1) y Microregión 2 (MR 2).

b. Descripción y restricciones: Se propone para suelos con limitaciones de uso para el desarrollo de actividades agrícolas y pecuarias; requieren combinarse los cultivos agrícolas con forestales y el pastoreo se encuentre asociado a una densificación de la cobertura vegetal empleando la combinación pastos con bosques (silvoagricolas y Silvopastoriles), mejorando praderas y sistemas de producción asociado a la sostenibilidad ambiental de las corrientes hídricas y las cuencas hidrográficas. 

c. Manejo y administración: se definen las siguientes categorías:

· Cultivos silvoagricolas: Combinaciónde la agricultura y bosques, Localizados en las veredas San Antonio en los sectores Santa Lucia, San Antonio Bajo, San Antonio Alto, el Hoyo; en la vereda San Pedro en los sectores de Pantano y Totumos; en Cantabara en La Palma; en una extensión de 9.70. Km2

· Silvopastoriles: Combinación de pastoreo y bosque, Localizados en las Vereda Cantabara en los sectores Barinas, Cantabarita, La Aguada; en la Vereda San Antonio en los sectores el Curo, San Antonio Alto, Santa Lucia, en un área de 9.94 Km2

d. Usos específicos del suelo: Para las zonas de actividad Agroforestal los usos son los asignados como: 

	Usos principales:
Cultivos Silvoagrícolas y Silvopastoriles


	Usos compatibles:
Forestal protector-Productor, Agricultura biológica, Investigación y restauración ecológica e Infraestructura básica para el uso principal.


	Uso Condicionado: 
Agropecuario tradicional, Forestal productor, Agro - industria, Centros vacacionales, Vías y Minería


	Usos Prohibidos:
Agropecuario intensivo, Urbanos, Industriales y Loteo con fines de construcción de vivienda




3. ZONA DE ACTIVIDAD FORESTAL (ZAF)

a.   Localización: En el Municipio de Aratoca se localiza especialmente en el área del Cañón del Chicamocha y zonas de recarga hídrica (ver mapa)

b.  Descripción y restricciones: Esta zona corresponde a suelos que no permiten usos agrícolas ni pecuarios debido a su alto nivel de fragilidad, expresada por las pendientes abruptas, la composición de los suelos y la importancia como ecosistema estratégico o de recarga hídrica. 

c.  Categorías y usos específicos:

· Areas Forestales protectoras – productoras (BPP): Su finalidad es proteger los suelos y demás recursos naturales, pero pueden ser objeto de usos productivos, sujetos al mantenimiento del efecto protector se definió para las microregiones 3 y algunas áreas de la microregión 2 y 1, en un área de 51.61Km2 .

	Usos principales:
Conservación y establecimiento forestal.

	Usos compatibles:
Recreación contemplativa, rehabilitación ecológica e investigación controlada

	Uso Condicionado: 
Silvicultura, aprovechamiento sostenible de especies forestales y establecimiento de infraestructura para los usos compatibles

	Usos Prohibidos:
Agropecuarios, minería, industria, urbanización, tala y pesca




· Areas Forestales Protectoras (BP): Su finalidad exclusiva es la protección de suelos, aguas, flora, fauna, diversidad biológica, recursos genéticos u otros recursos naturales renovables. Se definió principalmente para la microregión 3 que corresponde a la parte baja del Cañón del río Chicamocha y localmente en las microregiones 1 y 2, en un área de 28.24 Km2.

	Usos principales:
Conservación de flora y recursos conexos

	Usos compatibles:
Recreación contemplativa, rehabilitación ecológica e investigación controlada

	Uso Condicionado: 
Infraestructura básica para el establecimiento de los usos compatibles, aprovechamiento persistente de productos forestales secundarios

	Usos Prohibidos:
Agropecuarios, industriales, urbanísticos, minería, institucionales y actividades como talas, quema, caza




· Protección Absoluta (PT): para suelos que no permiten ningún tipo de intervención por su degradación y pendiente, deben conservarse como están. Corresponde principalmente a la franja paralela al río Chicamocha.


4. ZONAS SUSCEPTIBLES DE ACTIVIDAD MINERA

a. Localización: En el Municipio de Aratoca se identifica el mayor potencial para esta actividad la Microregión 3 (MR 3) en las áreas adyacentes al río Chicamocha, al noroeste y noreste sector pescadero y localmente en la Microregión 1. Estos suelos hacen parte de las unidades territoriales identificadas en las zonas anteriores descritas.

b. Descripción y restricciones: Extracción de material de arrastre, agregados pétreos para construcción

c. Manejo y administración: se establecen las definidas por los títulos mineros inscritos en el municipio de acuerdo a su potencial minero, así:

	Mineral
	Tipo minería
	Area total
	Coordenadas del
Punto arcifinio

	Calizas, Arcillas y demás
	Colombiana de Minerales del Chicamocha
	450 Ha.
	Norte: 1230800.00
Este: 1115100.00

	Material de Arrastre
	Sánchez Rueda Hector
	105Ha.
	Norte: 1241750
Este: 1116370

	Fluorita y demás
	Monsalve Gamez Rafael
	1000Ha.
	Norte: 1244650
Este:1120860

	Material de Construcción
	Coagromin
	-
	-

	Material de Arrastre
	Orlando Niño Prieto
	-
	-

	Calizas
	Cementos Hercúles
	-
	-

	Calizas
	Cementos Boyacá
	
	

	Material de arrastre
	Javier Avendaño Prada
	-
	-

	Material de arrastre y triturado
	Premezclados
	-
	-

	Material de arrastre y triturado
	Paviandi
	-
	-

	Material de Arrastre
	Carlos Arturo Figueroa
	-
	-

	Material de arrastre
	Coagromin
	-
	-


Fuente: MINERCOL – C.A.S.


d. Usos específicos del suelo: Para las zonas de actividad minera, los usos están condicionados y sujetos a las exigencias de la autoridad ambiental (Corporación Autónoma Regional de Santander). 


	Usos principales:
Extracción de material de arrastre, agregados pétreos para construcción (gravas, arenas), Arcillas, fluorita y otros minerales.

	Usos compatibles: 
Recreación contemplativa.

	Uso prohibido:
 Urbanos, centros vacacionales.




5. CORREDOR VIAL DE SERVICIOS RURALES

a. Localización: Sobre la vía Nacional desde el sector de Caucaya Vereda San Antonio, hasta el Alto de San Sebastián, desarrollada preferencialmente dentro del kilómetro adyacente al perímetro urbano de la cabecera municipal (intersección el ramal) y el Parador Chiflas.

b. Descripción y restricciones: Se refiere a la franja paralela a la vía Nacional de primer orden, en los cuales se permiten usos complementarios de la infraestructura vial. 

c. Usos específicos del suelo: los usos son los asignados como: 

	Usos principales:
Servicios de ruta: Paradores, restaurantes y estacionamientos.

	Usos compatibles:
Centros de acopio de productos agrícolas, centros de acopio para almacenamiento y distribución de alimentos, artesanías y ciclovias.

	Uso Condicionado: 
Comercio de insumos agropecuarios, agroindustriales que procesen productos de la región, construcción, ampliación, modificación, adecuación y operación de terminales para el transporte terrestre de pasajeros y carga; usos institucionales; centros vacacionales, establecimientos de Vallas y avisos según lo dispuesto en la ley 140 de 1997.

	Uso prohibido:
Industrias, minería y parcelaciones.




SUELOS RURALES DE PROTECCIÓN.
 

Teniendo en cuenta la presencia de ecosistemas estratégicos que trascienden el ámbito del municipio a un nivel regional o departamental a fin de reglamentar y localizar los usos del suelo, de acuerdo a sus características se establecen las siguientes zonas de especial importancia ambiental: Zonas con tendencia a la aridez, áreas periféricas a nacimientos, cauces de agua, quebradas.

1.  ZONA CON TENDENCIA A LA ARIDEZ.

a. Localización: Las franjas de terreno ubicadas en el Cañón del Chicamocha y Las zonas erriales en las áreas aledañas de las Quebradas Manchego, Guacamaya y la Toma de la Vereda Clavellinas, las áreas cercanas al nacimiento de la quebrada Agua blanca y a lo largo del eje de la troncal nacional (sector Pation, Pantano, Caucaya)

b. Descripción: Area con tendencia a la aridez con presencia de erosión intensa y cárcavas.

c. Usos específicos del suelo:  Para las zonas con tendencia a la aridez son los asignados como:

	Uso Principal:  
Adecuación de suelos y restauración ecológica con fines de manejo integral 

	Usos Compatibles:
Ecoturismo, Agricultura biológica, Recreación Pasiva, Forestal Protector – Productor.

	Usos Condicionado:
Recreación activa, agropecuario

	Usos Prohibidos:
Industriales, urbanos, pesca.



d.  Determinantes
Control de las poblaciones Caprinas: mediante el manejo de caprinos semiestabulado, seguimiento al manejo extensivo y análisis de capacidad de carga sobre el sistema de libre pastoreo.
Uso como paisaje:  orientada a un uso lúdico, en términos de la contemplación, por su fragilidad y amenaza.


2.   AREAS PERIFERICAS A LOS NACIMIENTOS Y CAUCES DE RIOS Y QUEBRADAS

a.  Localización:  Franjas de suelo ubicadas paralelamente o en la periferia de los nacimientos y causes de las quebradas las Toma, Guacamaya, La Honda, Barinas, Arenosa, El Hoyo, La Laja, Agua Blanca, La Playa, Manchego, Clavellinera, Iraquiri.

b.  Definición Son las franjas de suelo ubicadas paralelamente a los cauces de agua o en la periferia de los nacimientos y cuerpos de agua y su ancho será establecido por el municipio en coordinación con la CAS, de acuerdo a lo proferido por el artículo 83 del decreto 2811 de 1974.[footnoteRef:1] [1:  Artículo 5,  numeral 3, de la Resolución N. 1756/99 de la CAS] 


c.  Usos específicos del suelo: Para las áreas periféricas a nacimientos, cauces de ríos y quebradas son los asignados como: 

	Uso   Principal: 
Restauración ecológica y Protección integral de los recursos naturales, forestal protector

	Usos Compatibles:
Recreación pasiva, investigación controlada y forestal protector

	Usos Condicionados:
Ecoturismo, captación de aguas, Infraestructura de apoyo para el turismo ecológico y recreativo y obras de adecuación.

	Usos Prohibidos:
Agropecuarios, industriales, minería, urbanización institucional y otras actividades como la quema, tala y caza  de fauna silvestre, disposición de residuos sólidos y extracción de material de arrastre. 




3.  AREAS CON BOSQUE PROTECTOR

a. Localización: zonas aledañas Cerca quebrada La Playa vereda  
San Pedro, sector Totumos y el Patión. 
       
b. Descripción: Areas boscosas, que por su naturaleza ameritan ser protegidas 


c. Usos específicos del suelo: Para las áreas boscosas los usos serán los asignados como: 

	Uso   Principal: 
Recuperación y conservación forestal y recursos conexos.

	Usos Compatibles:
Recreación contemplativa, rehabilitación ecológica, establecimiento de plantaciones forestales. 

	Usos Condicionados:
Construcción de vivienda del propietario, aprovechamiento persistente de especies foráneas y de productos forestales secundarios

	Usos Prohibidos:
Agropecuarios, industriales, urbanos, institucionales.



NOTA: El presente certificado no es un permiso y/o licencia, es un documento tipo informativo, que se otorga a un interesado para informarle sobre qué uso es permitido en un predio.

Se expide en el Municipio de Aratoca Departamento de Santander a los nnn (nn) días del mes de nnn de 2022





ING. ALEXANDER SANCHEZ SANCHEZ
Secretario de Planeación e Infraestructura Municipal
Aratoca-Santander



ELABORÓ: TOP. DAVID GARCIA / APOYO S. PLANEACIÓN
REVISÓ: ING. ALEXANDER SANCHEZ SANCHEZ / / SECRETARIO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA


EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS ANTERIORES REQUISITOS ES CAUSAL DE AMONESTACIÓN Y/O SELLAMIENTO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE


Señor(a) propietario(a), RECUERDE que cualquier modificación respecto a lo aprobado en el reconocimiento, debe ser PREVIAMENTE consultado para analizar su viabilidad y así proceder a su aprobación.



DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL


En Aratoca Santander, a los nnn (nn) días del mes de nnn de dos mil veintidós (2022) estando presente en el despacho de la Secretaría de Planeación e Infraestructura nnnnnn identificado(a) con cedula de ciudadanía número nnn expedida en Aratoca - Santander, en calidad de propietario(a) del predio. Se le notificó de manera personal el contenido del Certificado de Uso del Suelo.




El(la) notificado(a)



_______________________	
nnn	
C.C. nnnn expedida en Aratoca - Santander




Funcionario notificador:







ING. ALEXANDER SANCHEZ SANCHEZ
Secretario de Planeación e Infraestructura Municipal
Aratoca-Santander



ELABORÓ: TOP. DAVID GARCIA / APOYO S. PLANEACIÓN
REVISÓ: ING. ALEXANDER SANCHEZ SANCHEZ / / SECRETARIO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA
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